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3270 ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
declara la instalación de la industria de sala=ones
cárnicas de «Secamora. Sociedad Anónima», en Mora
de RubieloJ (Teme/).' comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria.

_ Ilmo. Sr.: De conformidad coo' la propuesta' de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de
«Secamora, Sociedad Anónil'Qa»-, para instalar una industria cárni~'
ca de salazones, en Mora de Rubielos(Teruel), acogiéndose a los
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto, y de acUerdo
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre mdustrias de interés
preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto: , . •
1. Dedarar la in~talación de la industria cárnica de salazones,

de «Secamora. Sociedad Anónima», en Mora de Rubielos (Teruel),
comprendida en la zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de Teruel, del Real Decreto 634/1978, de 13
de enero, por cumplir las condiciones y requisitos. exigidos.

2. - Otorgar para la instalación de esta industria los beneficios
de los articulos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en las cuantías que detennina el grupo «A» de la Orden del
Ministerio de Agricultura, de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,
excepto los ~elativos a expropiación forzosa, libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y reducciones de los impuestos
sobre las rentas del capital, transmisiones patrimoniales y actos
jurídicos documentados. .

3. La totalidad de la instalación de referencia quedará' com
prendida en zona de preferepte localización industrial agraria.

4. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir del día
siguiente a la pub!.icaciÓn de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del E!ttado», para presentar escritura notariaJ.,especificando
dispone de un capital propio desembolsado equivalente, como
mínimo, a la tercera parte de la inversión proyectada.

5. Otorgar un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras yde veinticuatro meses para su terminación, contados ambos
a partlT de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos~

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla. ,"

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.-

3271 ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
declara comprendida en zona de preferente. localiza
ción industrial agraria la jnstalación de equipos de
refrigeración de leche por inmersión de cántaras en
agua helada en Vi'lalaco (Palencta) por <1Dn Alfredo
Manrique Calvo. ~.

Ilmo. Sr.: De ,conformidad con la propuesta-elevada por" esa
Dirección General sobre petición formulada por don Alfredo
Manrique Calvo para acoger La instalación de equipos de refrigera
ción de leche por inmersión de cantaras en agua helada en origen
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de a~osto,
sobre industrias a$fanas de interés preferente, según los critenos de
la Orden ministenaI de Agricultura. Pesca y Alimentación de 22 de
junio de 1982, .

"Este Min!sterio "ha resuelto:
1. Declarar la instalación de un equipo de-'refrigeración de

leche por inmersión de cántaras en agua helada en origen en
ViIlalaco (Palencia), por don Alfredo Manrique Calvo, comprendí~
da en zona de preferente localización industrial agraria, definida en
la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de
junio de 1982, a los efectos de'lo que dispone la Ley 152/1963. de
2 de diciembre, y según la Qormativa del Decreto' 2853/ 1964, ·de 8
de septiembre. '

2. De los beneficios señalados. en 105 articulas 3.° y 8. 0 del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por lOO delhnpuesto General sobr< el Tráfico
de las Empresas.

Una subvención de 23.000 pesetas, apücada a una inversión de
117.100 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (Industriali.
zación y Ordenación Agro~Alimentaria).

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación Impuesta por el
articuo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta,el 30 de noviembre de 19S4 para;
terminar la instalación del équipo, que deberá ajustarse, a la
documentación presentada.' -.

Lo que comunico a: V.- I. para su conocimiento y cfeclOs. ~

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de
febrero de 1982), el Director-gener-al. de .Industrias Agrarias Y..
Alimen~rias, Vicente Albero _Silla.

Ilmo. Sr. Director.general de Industrias Ágrarias y Alimentarias.

ORDEN de 12 de diciembre de 1984 po/' la que se.
deelara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de equipos refri
gerantes de leche por. inmersi6n de cántaras en agua
helada en origen en varias loc:alidades de la prorincia
de. Teruel. por Sociedad Cooperativa Limitada del
Campo «Montes. Universales».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección. General sobre petición formulada por Sociedad Coopera
tiva Limitada del Campo «Montes Universale~ para acoger la
instalació~ de equipos de refrigeración de leche por inmersión de
cántaras en agua helada en varias. localidades de la provincia' de
Teruel, a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, 'sobre industrias agrarias de interés preferente. ~ú.n los
criterios de la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y AlImenta
ción de 22 de junio de .1982,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de seis equipos de refrigeración de
leche por inmersión de cántaras en agua helada en origen en varias
localidades de la provincia de Temel por Sociedad Cooperativa
limitada del Campo ~MontesU niversales», comprendida en zona
de preferente locaJizacióníndustrial agraria, definida en la Orden
ministerial de Agricultura. Pesca y Alimentación de- 22 de junio de
1982, a lo, efectos de lo 'que dispone la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964. de 8 de
septiembre. • .
• 2. De los beneficios señalados en los artículos. 3.o y' 8.0

.del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, conceder los siguientes:

Reduceión del 95 por 100 dellmpuesto General sobre el Tráfico
de Empresas.

Una subvención de 116.000 pesetas, aplicada a una inversión de
580.692 pesetas.

Esta suvbención se pagará con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.771 del presupuesto del 984, programa 223 (lndustriali·
zación Y. Ordenación Agro~AIi.mentaria).

3. Se adoptarán las medidas pertinente. para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/19b4, de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984 para
terminar la instalación de equipos de refrigeración de leche. que'
deberá aj!J-stili'se a la· documentación pt:esentada.· "

Lo,que comunico a V. 1. para su conocimient~ y ef<:ctos.
Madrid, 12 de diciembre de 1984..-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.•

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

t
ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
declara comprendida 'en zona de "prEferente localiza·
ción industrial agraria la instalación de equipos refri
gerantes de leche por inmersión de cántaras en agua
helada en origen en varias localidades de las pro}'zn·
cias de Zamora y Salamanca, por «Riespri, Sociedad
Anónima».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la· propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por «Riespri, Sociedad
Anónima», para acoger la instalación-de equipos de refrigeración de
leche por inmersión de cántaras en agua helada en varias localida...
des de las provincias de zamora -y Salamanca, a los benefiCios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, según los criterios de la Orden
ministerial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 22 de junio
de 1982, . '



BOE núm. 49 Manes 26 febrero 1985 4883

3274

3276

Este· Ministerio ha resuelto:

lo Declarar la instalación de 11 S equipos de refrigeración de leche
en ,origen en varias localidades de las provincias de Zamora yreto
2853/1964, de 8 de septiembre. . .
2. De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias .agrarias de.interéS
preferente, ~ncede! los siguiente~: .
Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de

i~l~~~~~ del 95 J?O~ 100 de los Derechos Arancelarios e l~pues
tos de Compensación de Gravámenes Interiores. ~
Una subvención de 4.654.000 pesetas, aplicada a una invcrsión de
23.274.300 pesetas. . . .

Esta subvención se pagará 'Con cargo a la aplicación presupuestaria
21.09.77l del presupuesto de 1984, programa 223 (Industrializa
ción y Ordenación Agro-Alimentaria).
3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede garanti
zado el cumplimiento de la obligación impuesta por el artículo 19
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. .
4. Conceder un plazo hasta el 30 de e a la documentación
presentada.

Lo Que comunico a V. 1. para su cdnocimiento y éfectos.
Madrid, 12 de dIciembre de 1984.-P. D. (Orden de '19 de febrero
de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias A.grari~s y Alirnentari~s.

ORDEN de 12 de dieiembre de 1984 por la que se
"declara comprendida en zona de pr~ferente localiza

ción industrial agraria la adaptación de la industria
láctea que doña Mercé Viader i Bergés posee en
Barcelona (capital) a la correspondiente Reglamenta
ción TécniccrSanitar¡a.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por doña Mercé
Viader i Bergés, solicitando la' concesión de los beneficios de zona
de preferente localización industrial agraria para la adaptación de
la industria, láctea que posee en Barcelona (capital), a los requisitos
exigidos en la correspondiente Reglamentación Técnico·Sanitaria,
al a~paro de lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultu.
ra, Pesca y Alimentación de 26 de abril de 1984, por la que se
perfecciona otra de 16 de septiembre de 1983, por la que se
reglamenta una línea de ayudas a determinadas actividades agroali
mentarias,

Este Ministerio ha resuelto: " .
l. Declarar la adaptación de la industria láctea que doña

Mercé Viader i Bergés posee en Barcelona (capital) a los requisitos
exigidos en la correspondiente Reglamentación Téq1ico-Sanitaria,
de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación de 16 de septiembre de 1983 y
26 de abril de 1984, a los efectos de lo establecido en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y'disposiciones complementarias.

2. Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía indicada en el
grupo A del apartado primero de la Orden del Ministerio de
Agricultura de 5 de marzo de 1,965, excepto el derecho a la
expropiación fo'rzosa de los terrenos y la reducción de los derechos
arancelarios por no haber sido solicitados, así como los suprimidos
por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 61/1978, de 27 de
diciembre. y 32/1980, de 20 de junio. .

3. Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto total
asciende a la cantidad de 6.128.806 pesetas, y conceder una
subvención que ascenderá como máximo a la cantidad de
1.225.761 pesetas, que _se pagarán con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.771 correspondiente al año 1984, programa
223 (Industrialización y Ordenación Agroalimentaria).

4. Se adoptarán las" medidas 'pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación Unpuesta por el
aniculo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 4e septiembre.

5. Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre -oe 1984 para
terminar las obras e instalaciones de la adaptación de la industria,
que deberán ajustarse a los datos que. obran en el proyecto que ha
servido de base a la presente" Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), -el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilino: Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.--

3275 ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
-declara comprendida en zona de pr~r('rellle /ocali:::a
ción industrial agraria la instalación de equipos de
refrigeración de lecne por inmersión de cántaras en

, agua helada en origen en varias localidades de BI/r-
gas. por Horta eallejo. Víctor, Alfonso .1' Anto/;n; .

Ilmo. Sr.: De -:confonnidad con la. propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por' Horta Callejo.
Víctor. Alfonso y AntoHn para acoger la instalación de equipos
.refrigerantes de leche por inmersión de cántaras en agua helada en
varias localidades de Burgos, a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de a:~osto. sobre industrias a~rarias de
interés prefer~nte. según los cnterios de la Orden ministerial de
Agricultura. Pesca y Alimentación de 22 de junio de 1982.
Este Ministerio ha resuelto:
l. Declarar la instalación de 42 equipos de refrigeración de leche
por inmersión de cántaras en agua helada en varias localidades de
Burgos. por Horta Callejo. Víctor, Alfonso y Antolín. comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria. definida en la
Orden ministerial de Agricultura. Pesca y Alimentación de 22 de
junio de 1982, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963. de
2 de diciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964. de 8
de. septiembre.
2. De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, sobre· industrias agrarias de interés
preferente, conceder los siguientes:
~educdón del 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas.
Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e Impues
tos de Compensación de Gravámenes Interiores.
Preferencia en la obtención del crédito oficial.
Una subvención de 210.000 pesetas, aplicada a una inversión de
3.001.266 pesetas.

Esta subvención se ·pagará COn cargo a la aplicación presupuestaria
21.09.771 del presupueslQ de 1984, programa 223 (Industrializa
ción y Ordenación Agro-Alimentaria).
3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede garanti
zado el cumplimiento de la obligación impuesta por el articuo 19
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.
4. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984 para
terminar la instalación de los equipos, que deberá ajustarse a la
documentación presentada.
Lo que·comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero
de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
declara comprendida en zona de prt:ferenre locali=a
ción industrial agraria la instalación de tanques

"r~fri!(i?rantes de leche en orillen en l=náiar (Córdoha)
por· «Forrajes y Lácteos, Sociedad AnÓl1imai¡
(FORUSA)

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por «Forrajes y
Lácteos, Sociedad Anónima» (FOR'tASA) para acoger la instala
ción de tanques refrigerantes de leche en origen en Iznájar
(Córdoba) a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18
de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente.' según los
criterios de la Orden ministerial de Agricultura. Pesca y Alimenta·
ción de 30 de julio de 1981, .

Este Ministerio ha resuelto:
"1. Declarar la instalación de un tanque de refrigeración de

leche en origen en Izmijar (Córdoba) por «Forrajes y Lácteos.
Sociedad Anónima» (fORLASA) comprendida en zon~ de prefe
rente industrial localización agraria, definida en la Orden ministe
rial de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 198 L
a los efectos de lo que Jispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los artículos 1° y 8.° del
Decreto" 2392/1972, de 18 de. agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, conceder los siguientes:

- Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Trático de Empresas.

- Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

..: Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
durante el período de instalación.


